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· · Excmo. Sí·.: De Real órden , comu-
nicada por el Sr. Ministro de la Guer
ra. remito á V. E., para los efectos 
coosjguientes. un ejemplar de los Es
tatutos fu ndamenlales del Cenrenterio 
Patriarcal, aprobados por Reales órde
nes de 3 de Ag~s~o del año último y 
11 de Mayo prox1ino pasado. 

· Dios guarde á V. E.· muchos años. 
Madrid 16 de. Agosto de 1858.=El 
Oficial primero , Juan de Lescá. =Se
ñor ..•• 

ESTATUTOS FUNDAMENTALES · 

DEL CEI\ÍÉNTERIO' PATRIARCAL' FORMADOS 

POR EL SR. 'JUEZ DÉ LA REAL CAPILLA' AU

DITOR 1'. TENIENTE \"!~ARIO GENEÚL CAS-
;:' .1 

TRENSE·, APROBADOS POR_ EL EXCMO. SEÑOR 

PATRIAR.CA DE LAS !~DIAS, Y QUE HAN OB

T~NmO EL regium exequiJlur _DE S, M, LA 

RElt,_.l (Q •. D. ,ó) A CONSULTA, DF;L CON-
. SEJ(?_ ,REAL., 

A1idivi tocem de cmlo d;"ce,;tem 
mihi .' ScnmE :· «Bt!ati morlúi , 
qui in Domi,io. moriunt11r;» , 

, · ( APocAúlls1s u ; t s~) 
; ' .. 

Las sagradas Escrituras nos ense-

ñan que es obra de misericordia dar se
pultura á los muertos .. La Con""rega
cion del Santísimo Cristo de la

0 

Obe
diencia y la Hermandad Real de Pala
cio, llevando su celo y su piedad mas 
allá de su instituto, proyectaron la 
creacion de un cementerio. en donde 
pudieran tenerla los· individuos de su 
seno, á fin de que los que habían viví.: 
do en este mundo unidos por los santos 
vínculos de la fé, la caridad y la es
peranza, morasen juntos tambien en la 
mansion del descanso. :Grande y no
ble pensamiento, com¿ todos los que 
eng~ndra nuestra amada, dulce y santa 
religion! ¡Grnnde y gforioso proyecto 
que la Divina Providencia ha coronado 
con éxito mas pronto y mas completo 
del que pudieron proineterse sus au
tores ... 1 

Como ambas corporaciones funda
doras pertenecían en lo eclesiástico á 
la jurisdiccion patriarcal , quisieron 
desde luego que su cementerio perte
neciese tam_bien á ella ; y al desarrollar 
su pensamiento, tropezaron por una 
parte ton los obstáculos . canónicos que 
se oponían á que así fuese, si bien 
por otra encontraron medios indirectos 
de conseguir su natural , legitimo y re
comendable deseo. 

Fundemos un Cementerio· Patriar
cal, dijeron; un cementerio destinado 
á recibir los muertos que cuando eran 
vivos militaban bajo la . direccion del 
Príncipe de la Ig!esia, que en España 
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Jleva el título glorioso de Patriarca de den para visitar. corregir y enmendar, 
las Indias. Y de este modo, siendo nos- por las vias y términos canónico-lega-
olros sú_bdi511\XflA en¡ .. IQ, .e.~P.,jri.tu~~.l .(e}t1cuan1qJ~e~it11f~esari9 hW.~ dejar 
como mi• jv'i!ºi-'e¡~stas.cJ.:0in~r~ bie.n:: cime1,J,la~f,ibr&~f.i{~~\~t.1minis
gacione~[ '~á~lf'f'iJif~as1 y' ,sía~~:. Jro,d9 la f_in~~ft<~t U9~1c~1p(~e este 
ciclas en iglesias <le su JUr'isdiccíón' ,'po- cemenleno, formo y propuso a 1a apro
dremos obtener el fin piadioso que nos bacion superior los Estatutos fundamen
proponemos. ·, , , tales •precedidos de la siguiente exposi-

Así, en efecto, se realizó por los cion: 
trámites y meii gue, s~~ l~~Jl~i,l cori,.;:. c<'(r..i.9._t!.DJII ile.J.it,.ReaLC.~pilla y del 
signados ~ns p ._mifof'i-ré~l~~ .. e~l~.:·: 1~.i~tt.J5t~~1.:c"herdf~f.i~.ll~~i•;~-Excele~-
y me_~o~iasó r . ~-qU¡a~A,~~~~1 'ij,~!:,~~ ~rl En~J~ ~~;-d~ro Je! ano 
eclesiasllca, que como ial fema que prux1mo pasadooe 1-Snt·, e1 11. l. Se-
obrar con el detenimiento y madurez ñor Delegado de V. E. se sirvió con
q~'é"Te"sóñ'ifró'pias~, Fmíl_o s_u interven~ . íerir·mc éspc'<;~myampl~i({ó"if!!s!ºP ,'º ~in 
cwn en csle ,asunto a lo rnd1spensahle- : menosc¡ibp. de lhsJ fatu(t¡¡dei~ .orc\inarrns 
menle nocesarlo p.a.ra no obstruir l_a mar- •queme corresponden, para visitar, cor
cha:,de ,osla buen~ obra. - . , · regir y enmendar, por las vías y términos 

'}loy,:, pue!l ,1 que el Cementerio está , canónic9r:l~gijles, prnntoJµ.e1:.e necesario 
ya planteado,, hoy , que , el Supremo . hasta dt1jar bien cimentada. organizada 
Trilni ~a\ de. lal~ota: _tiene, decl_ar~da; la: : y ad?1i n islr~iª. la .fu ~d~<;,ior y direccion 
P?SCS10ll1•en el e,1ere1cw de sn JUnsd1c-, del Cemenlcno 'Patnarcal. 
c1_on a) .EKc~o. Sr •. Pat~iarca de las !n~ · , .Y n _ _aiiP, :.~p,lern, J~~c~10;

11
,~~'.-t ha 

d1as, J'U$,Co es,~, convo111ente que el 111- l1·ascumdo,s111i9ueJ1aya, gt•~ao,oje ~P~9.~ 
Oujo de su,auloridad alcance .á clonde ve(:har los i11trrvalos que mi~ asídüri.~ 
de dorecho:iCi\m'.responda para.:regulari- ocupaciones 'me hán 'permitiM wira to..: 
zar j establecer y dirigir esta piadiosa 1nar conoci'rrífühto 'exa611ode !~ Htifofia 
fuoda,cion al .fin. y objeto· de nuestra de. esle' esl

1
ablecimienCQdes·de s'u ·origen 

Sanl~ Madre Jilesia_, .que:f ué sin duda hasta el. ~ia '~ Y.ª \}xa,m\na~d~-)~.s',',¡diNf 
el .mismo _que.sus piadosos fundadores r~nles regf.aníe~l.o~ qu_e,to han;~P&~~:º!l 
S!} propusrnron.: , - ' · · •1., . , ngen ,·ya."cpnsulta~do ~,los parrof1_0S y 
' : ' -:El Sr .,Dr. D-. Márc()s Aniano Gon- perJónas ,qú'é ·t!1ebiari_: oirse., ·_so~1re, JW 
z~le~, .eu ~u c_alidad ~ J_uez de la Ueal asu.nlo: Y3•¡·'.e?. Qn )istudi~h~8tt,~'ílJq 
Capilla y f enteule V1Gar10 geqeral,c¡¡s- lodos sus aspectos con la calma, rec'."" 
lrense, des pues de haber sostenido -el litud y exámen que son indispensables 
retm~s.o .de competencia de jurisdiccion para el aciE)r.lo ~- 1 y;-ho,y cumplo. con el 
sobre1 pi ~~men~eri~ Patriarcal: con el penos.o. de~er. ~~.A~c~r á Y· l.,, q~e ;s .. u 
Sr. Vioono. ordrnar10 doiesla. villa v su erecc10n sr füéil hohra las 1nlenc1pnes 

~ • '> ' • '' 1 ' ' ' J : •• ' • ' ' ' • '( 1 j'' 

partido • y <leclarádose por el Supremo de los .i11di\}~u:os' 1rl~ la _ r,r9iec.r~·roq. 
Tribunal de la Ilota la posesion de_ he- es .. una P~ffP,efitt;J~~e~~:jhl'r,'..' · q~1,e''

1
~? 

cho en favor del Ex;cmo;,,Sr. PaLqarca p_ned~ con~eb1r~e. ~1110_ e,n -~~ª·· epoca 
de• las. Indias-,_: emprendió la_ refor~a e~~\? .l~ q~eJtráye_sá,tn

1
~'s.', ·e'n · qu'e· Ios 

de. esta fuudac10n, la cual se resentia pr1nc1p1os mas fundamentales y tutela
d~ los: ;efectos, que .eran consiguienle;d rés 1 se 1füillan ! íqver,tid_o_s" ''y•. hrtollácÍ<ls~ 
la.falla :y:a i ndicad:a de la conveoieu te y que su historia•,' 1s1 "b'ién'· comprueba el 
saludable inlervencion de.la Autor.idad denodado ,Y r~~.omeµ,d,~pl~.-.G~lo de las 
eclésiú~tica;,; y habiendo obtenidi:t del almas .cristianast que,la.;oesenvolvieron, 
Si;. Proc.apellan: mayor de .S .• 1\1;, 'y_.Yi-: es una_ cadena. de· agre~iones audaces 
Qario gene11al 0~sh·ense una espe(:1al; y sosten'1¡¡s¡por Ja11oonfo!ñon en que se 
amp.\ia coroision sin menoscabo . de las encuentra el ejercicio de las legítimas 
faeuliade11,ordinarias que le corr~spon"-r pole~tades de la,tier-ra .-<¡uei~u:-0xislen-
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cia, ~O' fin es una existencia anómala 
é insosllmible, qnc -viene conscrv.ín<lo
se en nicdio <le convulsiones v sacudi
mientos qu~ h~lirian c,Ú1sa<lo su nfrrcr
te, á nq, ser por el influjo p1·odigioso de 
la fé: ;~fiólica , que lo cng<'ndró , conci ... 
hió:,y·ilcsarrolló. Si, Excmo. S,;:, el 
Cenrnnlerio,: Patriarcal hs· un engendró 
do 'Csa' fo: q11a no ·concioe sino e'ln pre
sas ·glrandqs, útiles :Y san tris, pero1 que 
no habiendo presidido· en su :dcsa,,róll() 
la, autoridad de In lglesin, única ifepo
sitaria del iesoro de sus prodigios•¡ 1 la 
An:loridad; á quie:n Jesucristo dió> lá 
mision' de alen<let á sn ~rey , Y• Tegit 
y.:gohernar la Iglesia de Dios ; que li_d
quirió- con su preciosa' sangre, seide:..:. 
sen vol rió torcida y laborio~amenle; iy á 
no ,haber. sido porque en tas· aflicciones 
y•angnstias·de su corta vida imploró el 
pµttiocinio de su legítimo y ·na:tnra1 
Past-0r; ;y¡ á no haber sido por la ·,:Isíor
zada::y ardiente protecci'on ·que en él 
halló , . como hallan:,sieni pre. acogida los 
hijos·d0 fa. Iglesia en su amorosa,y!tier
tfti Madre•; ol Cementerio Patriaren! no 
ex!isliria,:con ·este·connotado: 11 -que es,el 
qhed~rmn-su,' yerdad~r~;1glo~ia ·y ,ijs'-
l .l~ ' ' ' '; ' ., . p e"'oort.¡¡>'i ,•:·:··¡,/' ·: _. lr,·••"'' • ''I· • f 

•, t •Asi lp ti~uc :rédon&ido, la asocial. 
eion,fodna-d~ paia sit construijcloe, c{jmo 
v;,,,fou,v,uede .v~fl en 1~, ,adjm~ta•, tupi~ 
de~:·pi:eamoolo·ldel I qmnto, lreglamento 
qúeJqu-cr.ia d:arse,,a¡;s_f 1misma ;¡¡,a~~~lles 
de haber_ cnsayado11oon:• rna1, ex1t? fo~ 
cua·lro··pi·eiecrlodtosl. Muy ·for.gl)I 1y1 casi 
impo~iblc~IU ;dfü1cmót Sr. ~cfa'.r,cuelí
ta,orin1u.ciosb lá,-Vl,)\E, ·•.de todas las 11wl. 
zonesl1 moti~s'iy .oo'nsidera:cíones que 
exigen hacer la re-forma radical ~ae,ge 
contiene ,en lo~ Estalut_os que. he.~?:
~d ~'lpeto. lp'ot ibn,á ~mHe 1.l .Hustr-acton 
de V_.J!-:Jp.& ~owp~l)IJ.QQl'f\, 1~ ,s~, simple 
lectura c~n mas lucidez que yo mismo, 
y,,porotJ·a)me.13s~J)l,o,.r;~levado .. '()e, tan 
ímproba tarea JW.1', el $OIQ hecho de ha
ber merecido oel' aniecesor de V. E. 
ámplia y espec-ial dmision para estu
diar y ejecutar la reforma, ateniéndo
me , ál -.lls u pooecriipc.lones del det1!cho 
canónico y•coslumbres del Arzobispa-

do ; de que I he I procrrradd 'no- sepa ... 
1·armc. ·,,, · ·•·,,. 1-i:•:-, ,,, · 

' ' Peto por ,mucho' !'.JU'O des-cons'.e en 
esta honros~ confiahta, 1ntJ' puedo1:m~
nos de rsclarerer dos p1i't1tos carlliilales 
pára acallar ·cualqllieí• escrúptil6 ! qué 
pudieran suscitpt'; Es e! •pt'imero 1 e-1 
cambio completo y·ahsolülo que se ha;. 
cei en la' categoría· del Cerilentedo". A•nl 
léS. qu Í'so_ hacerse un· ·Cem·en terio. por:.:. 
tkuim· ú ~en'rrja'n 1.á_ ·de;lois_ de·his·Sacra:.. 
m~ntales: ahora se1'éonslttuye ún Cel 
menlerio rrcneral. • ' 1 ,,, i 

, ... b , · · · 1 , 

::,,,Pc1r? M puede bacersc' :ni,soste~er-
se' 1d1~ :otro 1nod'O. Las· perso_tias- parncu
lares que ·se :ásocrorbii con :aquet:ohje:... 
ltr,• ni tenían ·ni·fienen ·c~mpeten_c'ia'''ni 
rephse'nlaci«:in de nio~un 1 géneroc¡ue 
l-0s hjtiera' ni los •haga·b.tb'iles al· efetto. 
Porm:tr-una asociacfoll' parlicular, para 
fundar un Céme11terid_1que se•lilula Paa. 
triarcal: '. es decir , par·a. recibiil los ca:.: 
O'Íl\'Cl'CS de lhs que fueron, súbdités dé 
la jli risdiccion que V; E. :ejerce. digna.. 
mente, es una anomalla ,"es un contra
sentido insostenible; •El pensami~nlo fué 
fe'liz, laúdabiHsiino:y ·oun pt1ede'aña
dirse que fue san to; pero al desarrollar;. 
lo 's_e;ha· int~1rrido en a,berr~ciqnes·y ~n 
nuhqades quo afectan a su ml~mtt·ex\s
,lenciá, y; 1quc acabarían con' ella' ·antes 
de· poc'o- si ·no: sh subsanaran·. : Tener 
,abier'ta 1.1~a süscl-icio11: ·pei-pétua par'a 
que '.e~ ella· lomen parte ~o'des• 1•los' i·n'-
t1,:viduos ,que •quicra1f, sean 'ó M·' sub:.. 
tlitos de la ·Jurisrliccion l>at11iarcoJ:, _es 
un al)surdo ··lógico,: .nit.W_nl; cnnónico, 
:ilrgal: cis tin. monopolio de'. esa, mism~ 
jur·isdic'ci'(?n, que Y. E.· no puede'.conl.. 
sentir~ !.a reforma, por 'fo ,fanto·, es 
iru:lispensa~le pa_ra sal~~\'! el pen,sa~ien
ló de sus Mi-toros '.}':la ·misma :obra.·'·, 
: - Es el s~gnndo-puntoiel despoj~_:qoe 
parece ejccularsé·,,:apbdet~·ndose~ la:Vi7 
sila ecl'esiá~l~é

1
a de :b direccion, :go~ier~ 

no y admt_msitr:3faon ;del <le~elitérib; 
Pero en primer 1lugor· esla ~s una ccm
secuencia· ¡ieeésaria: def I talnbio'l(Mlil§u 
en lego ría , y · ·en seg@do' qué de· n:ad·a 
se despoja a _la Asociacion sino de' ún 

• derecho qu& 1eslalia d~tentado 1."·Es una 
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consecuencia necesaria porque dt:!Jien
tlo ser esle establecimiento el cemenle
rio de las secciones de la parroquia del 
Real Palacio y de lodas las parroquias 
castrenses de Madrid, nadie puede te
ner la pretension de abarcar la inteli
gencia con ellas; nadie la autoridad ne
cesaria para resolver las dudas y cues
tiones <¡ue ocurran, nadie, en fin la fa
cultad de establecer las reglas y utili
zar los derechos en provecho de 1.a 
Iglesia , sino la Visita eclesiástica com
petente. . . 

gratuitas y las graYísimns traslimitacio
nes que dicha junla ó comision ha he
cho en el cilado rrglamenlo; el núme
ro excesivo de individuos de que co1is
ta; la diversidad de fueros á que cor
nisponden ; la renovacion anual que de 
ella debe hacerse, y otras tales circuns
tancias que en esta Asociacion concurren, 
la colocan fuera de las condiciones ca
nónico-legales, y hacen imposible su 
continuacion y subsistencia. 

Por estas y otras infinitas conside
raciones , he creido formar los adjuntos 
Estatutos fundamentales, bajo los cua
les entiendo podrá , no solo subsistir, 
sino engrandecerse el Cementerio Pa
triarcal, viviendo y prosperando bajo 
la tutela, direccion y gobierno de la 
Visita eclesiáslica competente, como se 
han creado, viven y prosperan los ce
menterios generales de esta corle, bajo 
la. direccion, gobierno y adminislracion 
de la Visita eclesiastica ordinaria , á 
que están absolutamente sujetos. 

De nada se despoja á los individuos 
de la Asociacion; tod.os 1.os derechos 
que adq.,irieron al inscribirse se les 
conservan: enterramiento, asistencia, 
sufragios , y aun he ido mas allá , Ex
celentísimo Serlor; en señal perpélua 
del mérito que contrajeron alguno de 
sus individuos, dejó á la Congregacion 
del Santísimo Cristo de la Obediencia 
y la Hermandad Real de Palacio el ré
gimen y gobierno de lodo lo relativo á 
la conduccion, acompañamiento y asis
tencia de los cadaveres. 

Ruego, pues á V. E. que si los en
cuentra dignos de su aprobacion, le 
sirva elevarlos á' la suprema 1le S. M., 
á: fin de que recibiendo la saucion de 
ambas potestades, lo mismo por lo per-:
lenecienle á la Real Casa que por lo re
lativo á Guerra y Marina pueda cons
tituirse y elevarse al rango á que ·.está 
llamado el Cementerio Patriarcal. cuya 
necesidad es admirable que no se haya 
'Sentido antes de ahora. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Ma9rid 28 .de Enero de t8o7,::::::iExce
lenlísimo Sr .=Dr. Márcos Aniano- Gon
zalez.=Excmo. Sr;. PaLriarcá de .}as 
Indias.>> 

·" 

TRI13UN:AL. DE LA ·REAL CAPILLA 
y· v·1cARIATO GENERAL· CASTRENSE •. · 

Estatutos fundamentales del Cementerio 
Patriarcal. 

l. 

No pierde nada, pues, sino la au
toridad que están ejerciendo de hecho, 
pero que nunca debieron tener .lli tu
vieron de derecho para gobernar y ad
ministrar el cementerio, porque s1 bien 
e! ~eglamento aprobado por e[ Excele~7 lls1mo Sr. Patriarca Posadas eslablec10 
en su art. 8.º que la Asociacion deberia 
nombrar una junta ó comision directi
va que entendiese en lodo lo correspon
diente al cementerio , fué cuando se 
trataba de principiará construirlo, y la 
palabra comis.ion explica demasiado que 
el espíritu de semejante ,medida no fué 
ni pµdo ser d~spojar á sus subdelega~ 
dos.de la ,autoridad y jurisdiccion que 
tienen sobre las cosas espirituales y 
anejas á lo espiritual ~n el territorio que 
les está confiado, ni menos abdícar la 
mision divina que a S. E. y á sus su
cesores )(ls correspondia y ~orrcsponde 
como Preliid.os de la Real Capilla y del 
Ejército, de mar y tierra ,en los dominios 
de España. Se 'llama este Cetnenlerio Patriar

que las innovaciones I cal, porque ha de servir de enterra-Ademas de 
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miento á. lodos lQs subdilos de la juris
diccion que Heva el QlÍsmo nombr~ que 
fallezcan en esta villíl y corle, y que 
comprende realmente dos distintas, á 
saber: lajuris<lioéion de.la Real papi
lla, y la· jurisdiccion castrense. Por 
consiguiente , se dividirá en do's depar
tamentos ; el pri·mero se denominará 
Dt'partamento de la Real Capilla, y el 
segundo Departamento Castrense. Ca
da uno de estos departamentos tendrá 
su capilla peculiar, al lado de la cual 
se destinará un recinto suficiente para 
sepultura de los eclesiásticos que fallez
can en su respectiva jurisdiccion, que 
se denominará Recinto Sacerdotal.· · · 

enl_er~amienlo de los íeligrescs : pe toda~ 
sus secciones en esta córle, 1 . . . ' 

UI., 

n. 
Hallándose la Real capilla, erigida 

en iglesia par'roquial por Breve de Su 
Sanlidad Benedicto XIV en 27 de Ju..:. 
nio. de i753, con t~os ·y cada uno de 
sus derechos, pri'{ilegios .i: gracias, 
prerogativns y honores que otras igle
sias parroquiales, erigidas· en ti~mpo 
antiguo por do quiera, usan , gozan; 
pudieron y debi~ron , pueden y podrán 
usar y gozar en lo futuro, de cualquier 
modo que sea, ya por derecho ó por el 
uso y la costumbre, ó por otro ·titulo 
cualquiera~ siendo incontestable la fo -
cultad que en España tiene toda iglesia 
parroquial, ,por deref~~ y por costum
bre,. para establecer ·su ce1:neriterio en 
sitio proporcionado, conforme). la~ le
YfS sanitarias • y cori !i.cenda 'd'el : ~o
h1erno de S. M. y habiendose obtemdo 
la correspondiente para edificar este, 
y sübsanádose el unico defecto po'r 
que pudiera haber sufrido contradic
cion cuyo defecto consistía en haberse 
constrmd? fuer;¡. _del territorio separa~o 
vere 11ull,us que por los Breves Ponllli
cios se asignó á fa 1Real Capilla) con 
la aquiescencia y consentimiento del 
M. R. Emmo. Sr-. Cardenal Arzobispo 
de Tole,lo; el Cementerio Patriarcal en 
su departamento ~e la Real Capilla e~, 
y será en lo sucestv.o, una dependenc1l 
de la iglesia parr.oquial del- Real Pata.;. 
cio , como accesorio necesario. para el 

T,iniendo SS;'MM. los R~yes de Es~ 
paña la inconlestabJe!facultad de crear en 
sus dominios establecimientos militares 
y navales, en uso del poder supremo; ha
llándose autorizados pof Bre~ea ;eontifi¡ 
cios para erigir parroquias castrenses e~ 
lodos aquellos que _estimase~ GO·nv~~ 
niente ~ no siendo los cementerios; co.'.. 
moya qued.a indicado, sino uirns:·de . ..
pendencias que forman , parte iiitegral 
y aun esencial de las. parroqn,i~s; pues
lo que no pllede suponerse ¡la· existell-:
cia de ninguna sin cemen_terio d9~de 
enterr.ar sus feligreses, y loc~ndo, cQ
mo toca v corresponde.al Vicario.general 
de los ejércitos ejercer la jurisdiccion 
caslr,ense y administrar el 

1
pa.slo _esp¡r~

tual en t<,idas aquellas por .si, o por medio 
de los eclesiasticos que .tuviere á bien 
notnbrar ~ · el Cementerio Patriarcal en 
su dPparlamento castrense habiendo si
do consl.ruido con licencia, recomenda
cion y cooperacion de S. M. la Reina 
(Q. ri. c.), es y será en fo sucesivo una 
dependencia de todas las parroquias 
castrenses que existan en Madrid. .. 

IV. 
En lo sucesivo podrán y deberán 

tomar enterramiento en esle Cemente
rio .únicamente Jos súbditos de la juris
diccion de la Real Capilla y los de .la 
castrense, mientras no se celebre la 
correspondiente concordia con la ordi
naria del territorio, en cuyo caso habrá 
de•eslarse y se estará á lo que en ella 
st.! eslipule. · 

v. 
- Respetando, :sin embargo, los de
rechos adquiridos, se reconoce y decla
ra el que tienen á ser enterrados en él 
á todos los individuos que hoy existen 
inscritos en la A sociacion especial. for,
mada para la construcci<_>n de este ce
me_nterio, en el modo, forma y cQndi~ 
ciones establecidas en el reglamento 
aprobado por el Excmo. Sr. Patriarca 



tle lhs'1ndfas en 29 de 1Julio de• 18~8; 
sin perjuicio de salisfaifor ·los der~chos 
de arancel á la Vi~tll eclesiástica com-
l!~f~~~~-~p.f~ ,<l.e -~~,fa~!~pi~ie~\º•:i 

,., ' :iófSr~s1:•1feniéntes de Cura de Iris 
s~beio~es'parfoquiales deIReat Pal~cio, 
iioé Sre~; Pahbcbs'cástrenses, cuida
rán,· 'bajo' ·In mas :estrecha res'¡fonsab,ili~ 
cfa8; de. 'que 'Sus · 'respe(.:ti vos'· ftligteses 
s'eim enterradós· ·en el Cem~nterio' Pá..:. 
lri-Jr9at'.so~:? el propio_ y privati~o.:a~ 
to_Bas ·sus Jt.!r~~q~1:is;' · Y ·a _fi~'deq_ue; se 
éumpla · e1'' :Estátoto· IV con la debida 
p,1i'illµrilidad, ·ntr entregariirli lo.s· cei-lifi.i 
cado·s• q'u'e han·'ae expedir.de lás defon
ci'o'n~s·_; r,,?e'.h,á~er per~ene~ido ~1.<lif ~ri:. 
fo 1}fasta. laJiard de so mberte a· laJu~ 
füdiccion 'de 'l.a füial Capjlla ó a· Ja cas~ 
lr~nse'. 'hasta ·fanto· q,~e-la pa'rl•ffotere:.. 
shdnes''pP.es'é'rite· 11:f toiriá derazon ·e:n el 
rte,trl"strt>}~ W ~isifa, ~~l

1
~_s/~.ti~~, ~?\D.f,·~~ 

en e. . .. ·,- ··· · ' · .. · . ·· · 
·.,'',,.:,l.,:' . YIJ; ·•!,• '_:' '.' .. , 

• : ~ r •• , .i t. ,., ·: ; . ¡ : ! ' .. ; ¡: i • IJ ll d , i • , . • • • 

, : : :E{l ~úb_dito Qe., ~stíl~ juri~~icciQ~fls 
qu11 q~js4e,se ~.ntem1rse ~n qtro 1tejlle1J,
i~~io qu~ el suyo,.propio i, podr~.h;\C.erlo 
con l\~QQci.a:dt3 l~.A11~9~id~~ ~c\esi*~li
ca, y sin perjuicio d~ los derechos par
roquiales , á cu yo ·pa1go, sin embargo, 
DÓ estái•án. ob1igo~os ráquollosi que se 
huLior.en • inscrito antes11de1·ahora .en 
cualquiera' •<le, :fas' ;:Sam¼lmen,tales :?Oslai.a. 
blecida~en~sta:corteL,;· ;¡ !; .: ,, ., .. :. 

;: 1• :·i:;. ,:. ·.,~ ,•:';X~t:':.: ,: .:, .·,:. ~-:_.:~ :.: 
, . · •. 11.a,'4 i rcc~;p·Q· ;y g~itff.Q <>1 J~ ·,es.te. e~~ 
ment~r,io ,: pO;l': sµ coA<,Jipio,n ,d~ge,~.e,;al;, 
loca y corresponde á la Visil4,Q~le~iá~ti.,, 
ca competente; l Pºf lo tanto, el Juez 
<le la !leal Capi ta·, Teniente Vicario 
getlerat: y 1Subdologailo, Aposw,icofcas
trense' de esta rd·iócosis-, . oomo, \liis-ital:IOli 
de l~s ·par-roqófas i:•d.ep~~rlei1c:ia.$' par;;¡ 
J10qmales1, ·dstablee11ntontos irehgtosO'si y 
obra1(piasifü11dada~·1dent11o' de ~as ;de.u 
marcaciones, on1iquo :ejerce 1sw, jorisdic.;J 
cidn:, es1 lá rAut'orrdad · eclesiástico ·a que 
e• 110 'SUCesito estaráf:inmedfatamehte 
suj-et~:!·'ly qóe -10 1,regi~á y; ¡gobernará 

coilform'e·á· sns' i·e1gl,rnentíJs y á las cos
tumbre!fdel ArzoUispad'o.1 

,i • · · • 

~ "x· . , , , ·•) ,: ... · .. 
• 1 ' J • ' 

,¡ r;i ,, 1•11 1:. ' 

.·11Eil 'E,xomQ.·.Sr:.-,Patr.iarca: d.e las In
dias, 0.sio1•cmbargo,, como •Procapellan 
mayor de:S. ,M,; y: Vlcar-io general cas
trense, es,Prelado,,J;efe.y iAuloridad:su
per.io,r; ecleswsli1!a ..deli"Cemenlerio; á 
qu-e su alta. dignidad ha. dado nombro; 
f .on virtud, do Jas,¡fücuJtades•.'y omní:.. 
moda jurisdidción•:q,1.1eJe conceden los 
Breyes1de:lós. Pontífices Romanos, pue
de visita~lo,, ·enmendar -y'. corregir , en 
el cuanto, estimare .. con,v:sniente en el 
tiempo~ modo -y fo1·ma ,que. le pareciere •. 

I:. 
: JTnaJu~~" ,·cc¡ft1pµesta.d.e .~res indi

~iduoi, d!} .!~ ¡~1~gr¡~ga~irn ,dn\ ,San\ísi
lllP. Cris~: de; la Ql¡edieqGia: y de ),a. Her
mand3¡d 1~eal 1~.P.a,l~~,iQ, :<itegida., pQr 
ellas. mlsm_ai,,,¡ grd~~?fá y .ad¡n\nii;trará 
lo~o; lo· ·~elaLi y Oi á ,la. pQµd UGci~Hl, aco1q,
pañaiµiep to Yi ~S~$~~n~i.a,.de 19$,C.~?h~-:'. 
r~S:~:• ~n.s~i\~I P.Prn~tqa, detmer~~9: !y 
iionra que,,adquirieroQ alg11qo~ .. miem,~ 
br~ (je. ~u.~eno !aUu.n:dµ1'. ~~~~~pia4qso 
~tafü~c.imi~1,1JQ;, .qoµ 1~µjnciu~ ,.,'sjn llm.'T 
bargo ,; ~~ r~g\-aQ,1ep1to,(Y:)~1faiqu,e ).e~ 
dará elt;Yi~itaµ~r (Wl~.$i?s~ico 1ya¡~it,a~9. 

• . ''. '~ ·:.; .it 1Xl~:~ i jJ:,) /:l :

1 

<'·,. 

-:., ·,i~· ,~fir~,~le;~rl~(~~:)'. de )?9~!licf~MJ 
~~.b~.r~ ~er_ .~.r~~1s.a,men ~~: -~ ~. ,J~q~r A~~-: 
pos .una ,qu1n~~.;p,art~. ll}ª~ b~Jf,;q,~.e:'Ja}.e 
los cementenos qener,ales d~ e$la ~9rte 
~Nf ~nec'i~l,l!~~! ,6; ,r~ ~ ~{(j~,ll~p'fl~~~-

1¡~¿~¡;n;4; 
r.rnr l,o:.m1s~10,,~AJªs: P~fiP,t}fH:Jr~;:,~~.~- e~ 
I_a~. t~~~R~al\~f,;,·it la ,~\s,,1\a i?P1~s,,?~ll<¡~; 
haJ~ sq1 mas ~s~recha . re.s.o~n;;a~1liMrJ, ¡•._d. ~ d'!, 1;1J ... _ ~i.11) 1 r.; ... ¡,.-\,, :' 1 .r Q.11,•. 

~h~' ~!P ~ab~~~-,~ri~ ,~:}Jl~:m~?1ine~:; f~f a:,\t\'{á~ck1i~:ciu1~ ~~·l?i~;r4,~ 9)J.o 
es e )º9~.:,·,·, ... ,. "•• , 1 ,.,.,,;.,_ ... ,:, .... 
. ¡, A(" l.! !, .• • • :¡. 1,. , • . ., ; 

.. ' .• ' .. i ... X11..;, ., ' ·.¡ " I! 
I)· ·.•:1•\ ¡ ,·. 1•:1ti'11, ,' .P. o} • ,t1.}hlf , , ,t • 

·:: 'Laj:adm-inistracimi<ae1, Cernen~rfo 
r-endirá euerlta1 meiis~lnHa11V;u;itl\ ·~ele
siastica;, y ehobranle,-·,rsi 1}0 :hubiere; 
1éspaeii•,de ~u~r-ir ·t9d~s.1 •\as i~~ti~ncio'.. 
nes,del serv1c10·; ser-a~mve.rtido .en Ja 



3U ... '\· 

cr,Qlip~ar.io~ ele. tas. oJ~ra~.qu~¾tay r.~n
le;id4s ,, :,y ttJJ.e,, ~QO\°;ini,es~ ba~pr 1 cu , lo. 
st,cesj,yp , .. pré.yio eL ~lim:µi~nt~, ~~, los 
pl

1

an~~ ~~~•: :~l. arqµii~clo , iJ .. ~.prop~ci9.n. 
del ,~l¡ :·\,11,1~ador .. , ,:·, ... , , ,. ,,., ,:,,, , . 

.. l\Iadrid.~8 <Jp.Eqeq>µel 8q7 .. :;:¡:;;:Qo(b 
l~r,:t\J~rcos Aniano:A~IHi~le.z.,, ., :i; .,;. 

' ; • : : ''. • ' I' ; • : : ¡ '' . 1 t ! ; ~ ., 1 ,.. 1 i í' l ,' '. 1 ; 1 l 

. : .. ,;Nos_ J).J'on;iás lglesi~t Y:,füirco.l\es, 
po~)a gr~cia:~e .. Pi~s.,y1 de,:la;S;ml¡i /Se-:
d~ ,¡ipo¡¡t~!ic¡¡,Pat¡,i~r~;J .de ,.las¡ fo~i~s-~ 
Procapellap .y,,,Lim-0sn.~ro :\iwyor.dc .l~ 
l\eioa Pon;i, :Isabel , U .. Vicar.i~. geqeral 
de,los .ej~i:cilos . .el.e :nwr Y:, tie.i:~,: G.ra,i 
Cpppill~r .y caballl,!'{) gr,qo. <;P~Z. .de, la 
Real y distinguida• Or.d,~~-,~~pañola>d!) 
C_árh1s 11~ ,y ~e_ l{l .arn~rican~ .:de ~bel 
la Católi_~; · Viceprfsi~enle, ~l ffils .s~-
prem~r AsamblQa~, •. del .Qonsej9 .d~ 
~. _l\J. ele. elc,1 .• , :,. 1 ·; 1. ,; 1 • : ;, 

_ " / j I L,' . 

Habiendo visto y e_xaminJido los, E~ 
tatuto~. fundamentales del Cementerio 
~)alri1rcal, q_ue por,_comisfon especial y 
amplia autorizacion de nuestro delega
do durante nueslra: ailslliiéia ha formado 
el J~e.z ~e !ª ~~J,ll 9pill~ y_ A~dilor 
TetiiénteV1car10· gencra\' Stibdel~ka<lo 
aposLólfoo 'éas.trense ep' é'sie · ~t.lzpbi1s~a1; 
do ;-~l·'Sr; i>.' Ma"rcps Anfand·Gti~zalez/ 
halliindolos. co'riformes · con ; el:· ·opjéto· 
prin1.?~~iallfe ·,•i'ru.ndi,?io,i Y:.~~· el ~~: 
rntere~nt~ .de. su conservac,on ·y l:!n.,. 
gr?rnl'ecimiento. GÜosídeiaddo qu.~ há-i 
hiendo :sido' aprobada ·ta. 'eréccion :def' 
s~pta'dicho temetiterio por: ~u estro ·dig~ 
nir:i'ntece$oi" el Excmi:tSr.· D •. Adto~ 
nio; de Posadas fürbin 1de·' ·C~lis: en: 29 
d~ Julio de 1818, y autorizado su es
t~li;lee-f~ieoló ·con.; fas :co:ri\~pon~~bles 
hcenciafl:lé s. 'M: ; '.expedrdas l)Of 'b] 
Gobiernó de Palacio· én 29· d~ Sefiem~ 
bre de· dicb~ aM ', · y'· pdr .el · ':Minist~ti.o 
de Fa Gobernacioh dél reino en U· de 
Diciemb~e· del mismo:, toe.\ y' p~HetfoJ 
ce ~ n~~:, ·en, ÍlÜ()'stra'1~~1idad él~ P~el:td9 
ordmar10 •dé la· Reat capilla y V 1car10 ge-
néral}(lo~ ~jér~ifo~'.:d~~Iiipr Y. ti.erra; 
ordenar, ,1ig1Jm-;; n~1ta1' y corregir lo-
do lo concerniente á su buen regimeti 
y administracion; atendiendo á que los 
abusos qti'e s~·bari fütroducido en estos, 

y hs .gray c.~ :y trascl}ndentaloa·:alterncio
nP,s que se· han hecho. en :Sus,ueglám~nr+ 
lo~· y lilrifas, si!t la n~ces:irja.:y;c&il~e,. 
n\eql~ .. i!1le.rvcu.ciion. :de .. J~ ,'. -~ ulóridad 
ee)qi;jasllq_a¡ c~m pelen le: 1 ,é:N:tgé· :<:tma 
r,efor:~a qu.e, fijll: ~ü I marchai; y1 a1ogure 
su ,direccion ,,co:oform1,a. l_as,presdrip¡, 
ci,oncs, ~tl ~erecho CllQÓnico.oiiYil.;, y,lás 
c~~tumbres, d~M·sle Ar.zobispado.~ ~ _te-. 
n1ii11d1>.iprr,sente .: e-n. (in~ qu.~dus eilli-t 
l~k>s ,precedcoles ;,;i:idem~,ditestiar-for~ 
mad~.s ,c.on arreglo ,,á.; eHas . .,' lo;: es,tán 
<;~n. (tsludio. prQÍl111<lo, df.l. los:fundamen:
tos, ,pe la&; D('_et!~id~des.y, com•e~ip~ci~ 
cle.nue~tra JunsdlCcwn, y e~n1 u fl1tmlemo 
~?n ,~~ero y lun1;in.o.so como: ,r~comen
dal,l~ oelo, y, j\líilificacion,, y . úsaodo ,dé 
1.a .plenitud .~e .aulQ'ri~ad, ,'.y,, faouhades 
q111u1Qf c,al)fiere.Q.fos ,Breves! !Apffltd~ 
l~ps;:_ hemos, :veo-ido', y ·1Y,~niófos ,en 
~Pro.bar: fos>pr.e.c~5alilos estatulos,,fundu+. 
mentales del C~meóte11io Patt.iaroal ,:pa, 
ra que, prévia J?,,5onfo1:IT1Wad y el re
gium exequatur 'det Gobi~rno supremo 
q~l ~stado, :y: doPp<tr1ticula1· ,deJ la Real 
Cqsa I se 1irup,iiman,·,Ctréulen r:po.ngan 
en rigorosa obsetv~otia por,•c Juez,de 
~ R.eal Capilla,, l'enie~e .Vicario .Sub
d~l~gíldo ca~tretis~ dei est.3 di~esi~. Por 
lo~o Jo,cual.e,pedimos.el•presente de
creto, firmado de nuest.~a ll)~nth selltH 
do .. <;~n el ~e nues.tta~ armas.; :y1 r.efren
¡µd~ por ;el. infrasr,1:ito :Secl'~.tarfo, 1 .de .Ja 
ll.eal Capilla y del Vte<\rAato!ge~raJ.cas:.+ 
lr~nse en,Maddd~,13 ~e Mart~ de,'l8ij1..¡ 
~Tomas, Patriar(\ade las 1)o.dias1Rl>-e• 
qro. Arenas ,, Secretario. . '. , ". • , · •,! 

' ¡,, J' < ' ' •• : ·! '.¡· ·::,'; •, ; '· 
·v1CARIATO G&~ERAJ:, CJ\,STllE~sE.•: 

El Excmo. :Sr. Mi~istro de·J; ·G~~1 
~a me dijo. COil i~cha 3 d~I 11lles ,,úllimo 
de .Real ór~e~ la que sigu~: .. :·1,,,,. _ : 

:1 ,, ; . <,Re ~~~O,f!UAmla á l~ n~n.a (-Od)-,GjJ 
de la corn-qoic,a<;ion de V,,. E. ~e .28 de 
l\lµrzo úllimo.,~n, la.q.ue,hac,e.'ipres.~ñte 
4l urgente: ~ecc~id~d de reCA~~.t¡rqjr, e\ 
Cementerio J:>aldarcal sobre. ~~~e~ _s4li, 
d~s, y propone ~a Real a prppapiq.Q¡ ~d~ 
los Estatutos f\lodamen~les,q~~ a~¡p,~ 
paña. ,. , : ,, .,'.,!;;L , · 
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Enterada de lodo S. M., y de con..: 
formidad con las razones expuestas por 
el Consejo, Real , se ha dignado apro
bar· ,)os ·expresados Estatutos con _ la 
variacion de que en el art. 12 se ha de 
adicionar; á su conlinuacion: ·«Que no 
quedan obli·gados á satisfacer· los dere
chos de que trata, los individuos que 
eligieren enterrarse en otros cemente..: 
rios, siempre que se hubieren inscrito 
antes de ahora en cualquiera de las Sa
cramentales establecidas en esta córte;>> 
quedando desde luego autorizado V. E; 
para que con esta adicion pueda poner 
en observancia los referidos Esta tu los,,.,· 

· Lo que trascribo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 

· Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid16de Setiembre dé 1857.='fo
más, Patriarca de fas Indias.,.:_Señor 
Juez de la Real capilla, Subdelegado 
castrense de la diócesis de Toledo. .. · 

REAL CAPILLA . .' : 

El Excmo; Sr. l\layordomo Mayor 
de S. M. me die~ con fecha 11 del cor
riente de Real órden lo q_u~ sigue:· · 

«Excmo. Sr.: El Mm1stro de la 
Gobernacion nie dice de 'Real órden,· 
en comunicacion fecha 6 de Abnl úl-
timo, lo que sigue:: ·. · · 

Excmo. Sr.: S. l\Lla Reina·(Q; o. G.) 
de donforrnidad con lo propuesto por el 
C~nsejo Real, ha tenido á. bi_en apro
bar - los Eslalutos fundametitales · del 
Cementerio Patriarcal; formados en 26 
de Marzo del aiiÓ próximo pasado, y 
autorizar al Patriarca Je las Indias para 
que los ponga en obser·vancia con las 
prev~nciones sigui~nles: . . : 

1.,. El Cernen tero· Patriarcal , ·en lo 
relativo á sü :parle higiénica,· ~e regirá 
y gobernará: con arreglo á ,las leyes y 
disposiciones qlle rigen'' ó que puedan 
regir sobre enterramienlos"~4blicos. , 
· . ·2/ª ,.'.• La Autoridad' superior ·ci'vil de 
la pi'ov1neja·ej~réerá en él_!a i.n·specdoil 
y vigil~ncia• qúe'las misi:nns leyes y di~.: 
-posiéio11es le-atribuyén •&i'púedan ~lr1.:.. 
buirle ~n :lo- sucesivo só•bre·: esla clase 
<1" establecimientos. 

a·: Que · el art. 7 .°' se· adiciun'e 
consignando á ·conlinuacion ·de este: 
uQue no ·quedarán obligados á satisfa
cer derechos paroquíales los que eli
gieren enterrarse en o.tros cementerios. 
siempre que se hubiesen inscritó antes 
de ahora en cualquiera de las :Sacra
mentales establecidas en esla corle.» 

4.,. Queda sin tuerza' ni vigor lodo 
lo que en los mencionados Estatutos 
pueda oponerse al t,umplimiento exacto 
de los:anteriores preceptos.» 

Lo que trascribo á V. S. con inclu
sion 'de fos antecedentes relativos á di
cho cementerio para su conocimiento 
y efectos consigúien tes. . 

· Dius ·guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1'7 de Mayo de• 185~. =To- · 
más, Patriarca de lás lodias.=Sr. Juez 
de la Real Capilla y Subdelegado cas-
trense de Toledo. · 

(Gacetaddfadrid 111lm 2H.J 
,•: ·. ' 

EDICTO.· 
1 1 1 ' • : 

.D'e. órden. de S. Ema. el Cardenal 
Arzobispo mi SeñQr,. bago saber: Que 
habiendo finalizad.., lo~ 60 dias señala
dQs á los p~rrocos .de· ·este arzobispado 
en· el edicto convocatorio al Concurso 
que v.3 á celebrarse; todos los que ha
yan firmado ,en 1il~mpo debido la oposi
cion d~ cur~tos, deberán com pareé~r 
personal merite ~ ,exhibir. los títulos .de 
colocacion de cuantos hubiesen obtenido 
para coinp~tar. su a~ligüedad y· ascen
sos, como asi. mismo los grados de li
teratura y demas circun~lancias · que 
puedan servir para calific~r sus meritos 
y que consten .siein'pre en· los autos, 
d¡s_poniéndose para principiar. sus ejer
~~c•o~; ~(Ido lo. cual ; ej~cu tará_n en. el 
ter,~mo, de oc.ho dias perentorios con'"'.' 
tados desde laJ~ph.a inclusive y no rea~ 
liz~ndolo quedara,n escluidqs,:de .la opo
sic1011. Toledo.2.3 de Setiembre d.e 1858. 
. Lic. D. Ant.onio. Tiburcio Acevedo, 
Secretario.· · · · 

. " 

Tou:vo: UIPRENT,\ DE. SEVERIA!SO LOl'EZ FANDO 
. . . CALi'E A.'ICUA 1 3'i. • : . 


